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• S U M A R I O

Presidencia de la Junta Técnica 
del Estado

Ordeii,—Nombrando, con carácter In
terino, Juez de primera instancia de 
Alba de Tormes, a D. Juan Bautis
ta Bover Cruafics.

Orden.—Idem ídem de Mondoñedo, a 
D, Francisco Bernuy y Barrio,

Orden.—Idem Idem de Bande, a don 
Ár8enio Rueda Sánchez-Maío.

Orden. — Separando definitivamente 
del servicio al Magistrado de la 
Audiencia Territorial de Oviedo, 
D, Manuel Fernández Carrascosa.

Orden.—Disponiendo que las restric
ciones establecidas por el Decreto 
número 131 de ía Junta de Defensa 
Nacional, sobre actuaciones sindi
cales, no alcanzan a las Asociacio
nes, Cooperativas y Sindicatos Agrí
colas.

Orden.—Disponiendo que los Inspec
tores Veterinarios municipales pa
sen a depender directamente de la 
Comisión de Agricultura de la junta 
Técnica del Estado.

Orden. — Separando definitivamente 
de! servicio al Ayudante de la Es
cuela de Artes y uficios de Algecí- 
ras, D. Segundo Rosón.

Orden.—Idem idem al Ayudante de la 
misma. D. Ricardo Rodríguez.

Orden. -  Idem Idem al Maestro de Ta
ller de la de Granada, D. Pablo Loi- 
zaga.

Orden.—Idem idem al Profesor de la 
de Córdoba, D Miguel Guijo.

Orden —Idem idem al Auxiliar déla 
misma, D. Rafael Bernier.

Orden.—Idem idem al Auxiliar déla 
misma, D. José Manuel Rodríguez.

Orden.—idem idem al Ayudante de la 
de jerez de ia Frontera, D. Carlos 
Gallegos.

Orden. —Idem idem al Ayudante de la 
de San Sebastián, doña Pilar Ariste- 
guieía.

Orden.—Idem Idem al Catedrático de 
la Escuela de Comercio, D. Francis
co Germá.

Orden. —Confirmando en el cargo a 
la Inspectora de primera enseñanza 
de San Sebastián, doña Teresa Sil
va López, con traslado a la plantilla 
de Salamanca.

Orden.—Idem idem a la de León, doña 
Estefanía González García.

Orden.—Idem Idem a los Profesores 
del Conservatorio de Música y De
clamación de Ceuta, FK Jesús y don 
Mariano Martínez Alcaiá-Galiano, 
con inhabilitación para el desempe
ño de cargos directivos.

Orden —Idem ídem al Catedrático del 
Instituto de Huesca, D, jesús Meo- 
diola Ruiz, con traslado al de As- 
torga .

Orden.—Trasladando a la Profesora 
de la Escuela Normal de Zaragoza, 
doña Vicenta Ramona jodra Ruiz, 
a la de León.

Orden.—Disponiendo cesen en sus 
cargos de encargados de curso del 
Instituto Hispano-Marroqui de Ceu
ta, doña Paulina Zavala Latera y 
D. Sixto Morales Recuero.

Comisión de Agricultura y Trabajo
A g r i c o l a

Orden.—Dictando regias a las que 
habrán de ajustarse las denuncias 
de aovación de plaga de langosta.

Secretaría de Guerra
Bonificaciones

Orden.—Queda sin efecto la Orden 
de 27 de abril próximo pasado 
(B. O. núm. 191) sobre bonificación 
a jefes y Oficiales de la Guardia 
civil eri activo que presten servicio 
en el Ejército o Milicias.

Ascensos

Orden. —Asciende al empleo inmedia
to al Brigada de la Legión D. Ber
nardo Merchán Castro.

Declaración de aptitud

Orden.—Declara apto para el ascen
so, cuando por antigüedad le co
rresponda, al Teniente Coronel de 
Infantería D. José Voyer Méndez.

Destinos

Orden.—Disponiendo que los Jefes y 
Oficiales D. Arturo Irureíagoyena 
Egozene y otros pasen a los desti
nos que indica.

Orden —idern idem I). Francisco San
tiago Solís y otros pasen a los des
tinos que indica -

Orden. —Destinando a las órdenes 
del Excrno Sr. General Jefe del 
Ejército de! Norte a D. Pedro íbisa- 
te Gorria y otro.

Orden.- Rectifica la Orden de 9 del 
actual (B. O. núm. 232) por la que 
«e destina ai Regimiento Infantería

Tenerife número 38 al Comandante 
IX Vicente Fallero, en el sentido de 
que su verdadero nombre y apelli
dos son D. Juan Fallero Sánchez.

Orden.—Destina al Cuadro eventual 
de! ‘2.° Cuerpo de Ejército al Capi
tán de Infantería D. Carlos Díaz 
Dominga ez,

Orden.—Dispo ne que los Jefes y Ofi
ciales de Artillería D. Francisco de 
Cabo García y otros pasen a los 
destinos que indica,

O^den.—Destinando al Ejército del 
Centro al Comandante de Artillería 
B. Carlos López Quesada.

Orden,—Nombrando je fe  de Fabrica
ción y Movilización de industria en 
la provincia de Vizcaya, al Capitán 
de Artillería, retirado, D. Alejandro 
Calonje

Orden,—Dispone que los Oficiales de 
Ingenieros D, Angel García Jauret 
y otros pasen a ios destinos que se
ñala.

Orden.—Rectifica ía de 25 de abril 
último (B. O. núm. 191) en lo que se 
refiere a los destinos de los A lfére
ces provisionales de Ingenieros don 
Antonio Martínez Martínez y otro, 
en el sentido de que cesan como 
agregados al Batallón Zapadores 
número 7, continuando destinados 
en el Regimiento Transmisiones de 
Marruecos

Orden.—Destinando a la Jefatura de 
les Servidos Sanitarios del Ejército 
del Norte al Coronel Médico don 
José Cancela Leiro.

Orden.—Pasa, en comisión, y sin per
juicio de su actual destino, a la Fis
calía jurídico ̂ Militar deí 8,° Cuerpo 
de Ejército el Teniente Auditor de 
primera D. Gonzaio García Bravo.

Orden.—Idem, en comisión, a la plaza 
de Bilbao, el Comisario de guerra, 
retirado, D. José Pérez Sánchez.

E m pleos honoríficos

Orden.—Confiere ei empleo honorí
fico de Comandante de Infantería 
al 2.° Teniente D. Rafael Domín
guez Cisneros.

Orden — Nombra Brigada honorario 
de Artillería al Sargento D Manuel 
Latorre López  Fernández de Here- 
dia.

Habilitaciones

Orden. —Habilita para ejercer el em
pleo de Capitán al Teniente de In
fantería, retirado, D. Enrique Fer
nández Pgiarea.
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Orden, —Idem klem empleo inmediato 
g! Teniente Coronel de Ingenieros, 
retirado, D. Jaime Coif Soiiauo.

O rd e n .—ídem ídem al Teniente de la 
Guardia civlii D. Miguel Arricivita 
Vi dondo.

Orden.-—Idem Idem al Comandante de 
Estado Mayor D. José  María Tron
cóse, v a! del mismo empleo cíe C a
ballería D, Joaquín Romero Maza- 
riegos.

Orden —Idem Idem a ¡os Comandan
te Jde Infantería D. Sevenno Pache
co Diego y otro.

Orden, - íd em  ídem al Teniente de In
fantería D. Fausto Roldan Roque,

Orden.—ídem al Comandante de-Ar
tillería D f  Rafael del Castillo Mar
tínez,

JíTasitíos
O rden .— Confiere el mando deí Bata

llón Zapadores número 7 al Tenien
te Coronel de Ingenieros D- Ma
nuel Chueca Martínez,

a S r t í ? * M f »  d r ¡  N u r r i U i a f t e n t o f l  p o r  l a

Orden.-—Concede la Medalla de Stiírl- 
mieníoN por la Paíriu ai AUYtcz de? 
Complemc -nío de Infantería D. Car
los Pujo l Iva es.,

Orden.—Idem id. al Capitán Medico 
D. Lázaro Núñez Palacios.

O fic ia lid a d  tío C om plem ento
Ascensos

O rd e n .—Asciende al empleo inmedia
to a los Alféreces de Complemento 
de Infantería D. Vidal Sauz Ugarte 
y otros.

Orden.—Idem idem a ios Alféreces de

Complemento de Sanidad Militar, 
I). Luis López Mayoral y otros. 

Orden,—Idem ídem a los Sargentos 
de Complemento'de Sanidad Militar 
D, Alfonso Rodríguez Alvares y 
otros.

O rden,—Idem la ,  a Ion Brigadas de 
Complemento de Infantería D« An
tonio Manchado Martínez y otros. 

O rden,—Idem Id, al Alférez de Com
plemento de Artillería D. José  Luis 
Saenz de Mere di a,

Ordenir-—-Idem a los Sargentos de 
Complemento de Ingenieros don 
Emeterio Blanco Sánchez y otros.

Declaración de aptitud 
Orden .—Declara apto para el ascen

so ai Veterinario segundo de Com
plemento D. Félix Gordo Sánchez* 

Destinos
O rden .—Destinando al 6.° Cuerpo de 

•Ejército a! Alférez de Complemento 
itv. Ferrocarriles D. Ricardo Moreno 
Lázaro.

Orden.---Idem al Hospital Militar de 
Valencia de Alcántara, a! Alférez do 
CompieniejHb de intendencia don 
.Manuel Ribe.Citirana.

O rden ,—Idem a los Oficiales de Com
plemento de ¿Artillería D, José  Luis 
Marches! Vnílejo y otros.

Pases a otras armas 
O rden.—Dispone que el Médico civil 

•y Alférez de Complemento de C a
ballería D. Félix Campos Guereta 
causse baja en dicha arma y alta en 
la de Sanidad Militar como Alférez 
Médico.

Reingreso
Orden, Concediendo el reingreso 

con el empleo de Alférez, a LL Ju 
lián Martínez Rubio,

O rd e n .— Concediendo pensión, con 
carácter provisional, a doña Paula 
Guüérrezfde Soto y otras.

BJBCWXOtf » »  M A n m A

Orden,—Resuelve que los Capitanes 
de Infantería de Marina D, Mariano 
Fernández González y otro, paseo 
a prestar servicio a la División nú
mero 107, y los de igual empleo don 
Manuel Fernández Fecho y otros, a 
la División número 151.

O rden—Resuelve que^ el Capitán do 
Corbeta-D, Rafael JLspinosa d é lo s  
Monteros, pasé a las órdenes del 
Excmo. Sr. General Jefe deí Aire,

8K «3€l© N  OKI/ AHU3
U rden .--Concede ascoíí.so a! empleo 

de Alférez, a ios Brigadas de Avia- 
dóig  D. Celestino Ramos y otro,

MvHtinvfi
O rden.—Pasa destinado a la je fa tu ra  

del Aire, el Capitán de Aviación, 
D. Isidoro López de Haro,

Anuncios Oficiales
Comité de Moneda Extranjera.—Cam

bios de compra de monedas.
Delegación de Asuntos in d íg e n a s .— 

Rectificación.
Administración d@ Justicia

Edictos y Requisitorias

Presidencia de la Ju n ta 
Técnica del Estado

Ordenes

Excmo. Sr.: Se nombra, con 
carácter interino, Juez de prime
ra instancia de Alba de Tormos, 
en la provincia de Salamanca, 
con el haber anual de 10.000 pe
setas, a D. Juan Bautista Bover 
(Jruanes, número 33 del Cuerpo 
de Aspirante- a la Judicatura, el 
que deberá ornar posesión de 
su cargo en el plazo de quince 
dias.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 25 de junio de 
1937.—Fraí ¡¡.¡.seo G. lordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia.

Excmo. Sr.: Se nombra, con 
carácter interino, Juez de pr ime
ra instancia de Mondufíedo a 
D. Francisco Bermuy y Barrio, 
Juez de Primera instancia de

Olot, quien se posesionará de su 
cargo en ei plazo de quince dias.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 25 de junio de 
1937.—Francisco G. jordana.
Sr. Presidente de ia Comisión 

de justicia.

Excmo. Sr.: Se nombra, con 
carácter interino, Juez de prime
ra instancia de Bando, en la pro
vincia de Orense,  a D.' Arsenio 
Rueda Sánchez-Malo, Juez de 
primera instancia de Móndeme ■ 
do, donde resulta incompatible, 
debiendo tomar p o s e s i ó n  de su, 
nuevo juzgado en el plazo de 
quince días.

Dios guarde a V. E. muchos 
anos. Burgos 25 de junio de 
1937.—Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido para depurar ia con
ducta de D. Manuel Fernández 
Carrascosa, Magistrado de ia

Audiencia Territorial de Oviedo, 
se acuerda la separación defini
tiva del servicio de dicho funcio
nario, que causará baja en e! 
Escalafón de los de su Cuerpo.

Burgos 25-de junio de 19J7.— 
Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de justicia.

El Decreto núm. 131 de ia 
Junta de Defensa Nacional, pro
híbe, en su artículo 1 0 toda ac 
tuación sindical de carácter polí
tico, lo cual ha dado lugar a nu
merosas consultas de agriculto
res que desean sindicarse. Y 
siendo de suma conveniencia la 
sindicación agrícola, que en mo
do alguno tiene el carácter po
lítico que requiere ia referida 
prohibición, esta Presidencia, a 
propuesta de la Comisión . de 
Agricultura y Trabajo Agrícola, 
dispone:

Artículo único. Las restric
ciones establecidas en el Decreto 
núm. 131 de la Junta de Defensa 
Nacional, se  entenderá no al-



Boletín Oficial del Estado.- Burgos. 25 de Junio de 1937.- N ú m  249

canzan a ’as Asociaciones, Co
operativas y Sindicatos Agríco
las, por lo que, en Jo sucesivo, 
se admitirá y tramitará normal
mente la documentación que ios 
agricultores y ganaderos pre
sénten para la constitución cíe 
referidos organismos, con suje
ción a las disposiciones vigentes.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 23 de junio de 
í 937,—Francisco G, Jordana.
Sres, Presidente de la Comisión 

de Agricultura y Trabajo Agrí
cola y Gobernadores Civiles.

Vista la consulta dirigida a es
ta Presidencia por el Excmo. Se
ñor Gobernador General del Es
tado Español, acerca de qué Or
ganismo de la Administración 
del Estado debe conocer de los 
asuntos relacionados con Vete
rinarios y los Informes pertinen
tes,

Esta Presidencia ha resuelto 
que ¡os Inspectores Veterinarios 
municipales pasen a depender 
directamente de la Comisión de 
Agricultura de esta junta Técni
ca, que deberá conocer, de 
acuerdo con sus atribuciones, de 
todos los asuntos relacionados 
con tales funcionarios.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 24 de junio de 
1937.—Francisco G. Jordana.
Sres. Presidente de !a Comisión 

de Agricultura y Gobernador 
General.

Excmo. Sr.: Visto e! expe
diente instruido a D. Segundo 
Rosón Alvarez, Ayudante Nu
merario de la Escuela de Artes 
y Oficios de .Algeciras (Cádiz), 
de conformidad con la propuesta 
de la Comisión de Cultura y En
señanza, y con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto de 8 de no
viembre último, y Ordenes de 
ÍO de! misino mes y de 17 de 
febrero pasado para su aplica
ción, esta Presidencia ha acor
dado:

La separación definitiva del 
servicio de D. Segundo Rosón 
Alvarez, debiendo ser dado de 
baja en su escalafón.

D íq§ guarde a V. i*  modios

años. Burgos 19 do j.t <R> de 
1937.—Francisco G, jordana.
Sr. Presidente de la Comisión de 

Cultura y Enseñanza,

Excmo, Sr.: Vistq el nxpe-' 
diente instruido a D, Ricardo 
Rodríguez O ncala, Ayudante 
Meritorio de la Escuela de Artes 
y Oficios Artísticos de Algeciras 
(Cádiz), de. conformidad con lo 
propuesta de Comisión tía 
Cultura y Enseñanza, y con 
arreglo a ¡o dispuesto en el De
creto, de 8 de noviembre último y 
Ordenes de 10 del mismo raes y 
17 de febrero pasado para su 
aplicación, esta Presidencia lia 
acordado:

La separación definitiva del 
servicio de D. Ricardo Rodríguez 
Chícala, debiendo ser dado 3r 
baja en su escalafón.

Dios guarde a V. 5. muchos 
años. Burgos 19 de junio de 1837 
—Francisco O. jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido a D. Pablo Loi - 
zaga Gutiérrez, Maestro de Ta
ller de la Escuela de Artes y Ofi
cios de Granada, de conformi
dad con la propropuesta de la 
Comisión de Cultura y Ense
ñanza, y con arreglo a lo dis
puesto en el Deere* o de 8 de no
viembre último, y (órdenes de 
10 del. mismo rnes y ¡7 je fe
brero pasado para su aplicación, 
esta Presidencia ha acordado:

La separación definitiva' de! 
servicio de D. Pablo Loizaga 
Gutiérrez, debiendo ser dado de 
baja en su Escalafón.

Dios guarde a V. E, muchos 
años. Burgos 19 de junio de 
1937.“='Prancisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de. Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido a D. Miguel 
Guijo Sentiros, Profesor de la 
Escuela de Artes y Oficios de 
Córdoba, de conformidad con 
la propuesta de ¡a Comisión de 
Cultura y Enseñanza, y con 
arreglo a lo dispuesto en el De
creto de §  de noviem bre último,

v  O  " d o n e s  G. 0  *■■■■} "'tí;.’' e r a  y -

y  I T  G p  V ' h  . ' m  :' ' p ;

a n T: j . G c k ’ '~, tí'/tí jC p t í ^ ' Á h h A ' h c  h a

La soporamc-’ Aró
servicio de D. Migad 'Mijo 
Sondeos, debdoGo roer dedo tío 
bajo en su ccoduAtío _

Dios guardo a V. 5. macóos 
anos. Burgos 18 cíe junio tío 
!937,~Francisco G. jortíaea.
Sr. Presidente de I?. Co^djhóH 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Viste el expedien
te Instruido a Te. Raima Pender 
SoidevtHn, Auduar nunu-ra¡ lo 
de !a Escuela jo tí, des y OÍA ios 
d e  C ó rdo b a ,  cíe c o n d n n k D u  
con Su ¡t; apoecó.: tío Ai f'om.l- 
siófj de Cnjuru y Etímatíauza 
y con arreglo a lo Pispnc-to en 
el Decreto tía 8 do noviembre 
ultimo y Ordenes tía IGcktí mis
mo mes y 17 de febrero pasado 
para su aplicación, esta Presi
dencia hs acordado:

La separación defínifva *d 
servicio ele D. Rafael -ió <!/.r 
Soldevilla, debiendo ser dado de 
baja en su escalafón.

Dios guarde a V, E, muchos 
años. Burgos 19 de junio de 
1937.—Francisco G. jordana.
Sr, Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr. Visto el expedien
te instruido a D. José Manuel 
Rodríguez López, Auxiliar nu
merario de la Rscue'n de. Avies 
y Oficios Ánísití'js de óó?<Cba, 
de conformidad con Ir: propues
ta ¡le la Coiiíb :.)i; de Cuíurra y 
Enseñanza y con arreglo a lo 
dispuesta sí; O ís.Xiíde ;:tí; tí oe 
noviembre úüimo yOrtíenes üe 
10 del mismo mes y 17 de fe
brero pasado para su indica
ción, esta Rresidenciñ ha acor
dado:

La separación definitiva del 
servicio de D, José Manuel Ro
dríguez López, debiendo ser 
dado de baja en su escalafón.

Dios guarde a V. E, mudaos 
años. Burgos 19 de junio de 
1937.—Francisco Q. jordana.
Sr. Presidente de la Comisión

de Cultura y Enseñanza.



Boletín Oficial del Estado. —Burgos 28 de Junto de 1937.—Número 248

E x c m o . S r.: V isto  e l e x p e 
diente instruido a D. Carlos Ga
llegos y G a r c í a  , Ayú
dame .'V>0'"!T')r.o . la asonéis cíe 
Aries y OLcL s o-' icrez de ¡a 
Frontera íCáctoL. as conformi
dad con ia propuesta de la Co
misión de Calaos y enseñanza y 
con arreglo a lo dispuesto en el 
Decreto de S tíe noviembre últi
mo y Ordenes de 10 del mismo 
mes y 17 de febrero pasado pa
ra su aplicación, esta Presiden
cia ha acordado:

La separación definitiva del 
se> en ¡o be O. Codos Gallegos 
y Ganda itoiayos, debiendo ser 
dado do baja en su escalafón.

Dios guarde a V, E. muchos 
anos. Burdos ¿y de junio de 
JOdí.~-fy.-u¡r.i;;c>:» Gn Jonjana.
Síc Presidente pie \u Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

 Excmo. Sr.: Visto el expe
diente Instruido a D. Pilar Aris
ti guieta Aldasoro, Ayudante de 
Córte tíe ia Escuela de Artes y 
Oficios de San Sebastián, de 
conformidad con ia propuesta 
de la Comisión de Cultura y 
Enseñanza, y con arreglo a lo 
dispuesto en el Decreto de 8 de 
noviembre último, y Ordenes de 
10 del mismo mes y 17 de- fe
brero pasado para su aplicación, 
esta Presidencia ha acordado:

La separación definitiva del 
servido de DA Pilar Aristeguie- 
ta Aidasoro, debiendo ser dada 
de baja en su escalafón.

Dios guarde a ¥ . E. muchos 
años. Burgos !9  de junio de 
1937.=Francfsco G. jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido a D. Francisco Ger
má Alsimam, \ LG W ábeo interino 
<L Ir E j.rv i.1 tvo: de Co
mercio ;le je r e z  de y- Frontera,

' ’ v ~ - í ^  J  í-«i
í u  1 • . ' ;  >v
M  r .  ( * >  g  ‘  * ' • <  1 M >  ,

piU ostv' v c * i , -j a«
vie-ebí ' ib. ¡enes de
.to-L ’ ..........s ' v ’ - -  'Gome
ro pnrruo para su apl icación,  es-  
in ,V‘ i , « .ltL.

Lu saparaeua. -...mauLv;.; Leí 
servicio ue D.  t o a o x l í c o  ü e r a t o

Álsina, debiendo ser dado de 
baja en su escalafón.

Dios guarde a V, E. muchos 
años. Burgos 19 de junio de 
1937.-—Francisco Q, jordana.
Sr, Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido a D.ª Teresa Silva
López, Inspectora de 1.a Ense
ñanza de San Sebastián, de con
formidad con la propuesta de la 
Comisión de Cultura y Ense
ñanza y con arreglo a lo dis
puesto en ei Decreto de 8 de no
viembre ultimo y Ordenes de 10 
de! mismo mes y de 17 de febre
ro pasado para su aplicación, 
esta Presidencia ha acordado:

La confirmación en el cargo y 
traslado a la plantilla de Sala
manca de la referida Sra. Silva 
López.

Dios guarde a ¥ , E. muchos 
años. Burgos24 de junio de 1937,
—Francisco G. jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza,

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido a D.ª Estefanía Gon
zález García, Inspectora de I .* 
Enseñanza de León, de confor
midad con la propuesta de la Co
misión de Cultura y Enseñanza, 
y con arreglo a lo dispuesto en 
el Decreto de 8 de noviembre 
último y Ordenes de 10 del 
mismo mes y 17 de febrero pa
sado para su aplicación, esta 
Presidencia ha acordado:

La confirmación en e! cargo 
con perdida de haberes.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 24 de junio de 
1937.—Francisco G. jordana.
Sr, Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Vistos los expe
dientes instruidos a D. Jesús 
Martínez Alcalá-Galiano y don
.Mariano Martínez Alcalá-Galia
na, Profesores del Conservatorio 
de Música y Declamación de 
Ceuta, de conformidad con la 
propuesta de ia Comisión de 
Cuiiura y Enseñanza y con arre
glo a ¡o dispuesto en el Decreto 
de 8 de .noviembre último y Or

denes de 10 del mismo mes y 
17 de febrero pasado para su 
aplicación, esta Presidencia ha 
acordado:

La confirmación en el cargo y 
la inhabilitación para ei desem
peño de cargos directivos y de 
confianza en Instituciones Cul
turales y de Enseñanza de los 
referidos señores D. Jesús y 
D. Mariano Martínez Alcalá Qa
liano.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 24 de junio de 
1937.—Francisco G . jordana,
Sr. Presidente de Sa Comisión

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido a D. Jesús Men
diola Ruiz, Catedrático del Insti
tuto de Huesca, de conformidad 
con la propuesta de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza y coa 
arreglo a lo dispuesto en el De
creto de 8 de noviembre último 
y Ordenes de 10 del mismo mes 
y 17 de febrero pasado para su 
aplicación, esta Presidencia ha 
acordado:

La reposición en e! cargo de 
D. jesús Mendiola Ruiz, con 
pérdida de ios haberes durante 
ei tiempo de la suspensión y ei 
traslado al Instituto de Astorga.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 24 de junio de 
1937.—Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido a D.a Vicenta Ramo
na Jodra Ruiz, Profesora de la 
Escuela Normal de! Magisterio 
de Zaragoza, de conformidad 
con ia propuesta de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza y con 
arreglo a io dispuesto en ei De
creto de 8 de noviembre último 
y Ordenes de 10 dei mismo mes 
y 17 de febrero pasado para su 
aplicación, esta Presidencia ha 
acordado:

Ei traslado de dicha Profesora 
de Labores a ia Escuela Nor
mal deí Magisterio Primario de 
León.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 24 de junio de 
1937.—Francisco G. Jordana.
Sr, Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza,
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Excmo. Sr.: Vistos los expe
dientes instruidos a D .a Paulina 
Zavaia Laíora y D. Sixto M ora
les Recuero, Encargados del 
C urso de Agricultura y M ate
m áticas del Instituto Hispano- 
M arroquí, de Ceuta, de confor
midad con la propuesta de la 
Comisión de Cultura y Ense
ñanza, y con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto de 8 de 
noviem bre último y O rdenes de 
10 de! mismo mes y 17 de fe
brero pasado para su aplicación, 
esta Presidencia ha-acordado: 

Q ue :esen en sus cargos los 
respectivos señores.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 24 de junio de 
1937.=Francisco G. jo rdana .
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

COMISION DE AGRICULTURA
Y TRABAJO AGRÍCOLA 

Orden

Con ei fin de adoptar las me
didas de prevención adecuadas 
que en todo momento requieran 
los trabajos necesarios para la 
defensa contra la plaga de la 
langosta, y a! amparo de la vi
gente ley de Plagas del Campo 
de 21 de mayo de 1908, he acor
dado:

Prim ero. Los Alcaldes, como 
Presidentes de las juntas locales 
de Información Agrícola, convo
carán a éstas al siguiente día de 
publicada esta  Orden en el Bo 
letin Oficial de ia respectiva 
provincia, para dar inmediato 
cumplimiento a lo preceptuado 
en el artículo 58 de la ley de 
Plagas del Cam po, establecien
do el oportuno servicio de vigi
lancia y comunicando, con ca 
rácter de urgencia, la existencia 
de la plaga a los Ingenieros J e 
fes de las Secciones Agronómi
cas, como Delegados de ios Go
bernadores civiles para tal ser
vicio.

Serán objeto de especia! vigi
lancia ias cañadas, cordeles y 
veredas, así como los terrenos
baldíos y de propios.

Segundo. Los propietarios y 
colonos» loa Ingenieros y sus

Ayudantes, la Guardia civil, los 
G uardas municipales de campo, 
los G uardas jurados, el personal 
de G uardería' Forestal y cuantos 
tengan a su cargo servicios de 
custodia y vigilancia rural, que
dan obligados, en armonía cea 
el artículo 3.u de la Ley, a dar 
conocimiento de la existencia de 
la plaga a las ju n tas  locales, 
para así facilitar su actuación.

Además de este- conocimiento 
o denuncia, los propietarios o 
colonos efectuarán obligatoria- 
rnente, antes del 'ío de agosto 
próximo, declaración ante ia 
Junta respectiva ce las hectá
reas que en las fincas que admi
nistren, exploten o intervengan 
estén infectadas por existir aova- 
ción de langosta, indicando a su 
vez si están dispuestos a reali
zar por su cuenta los trabajos de 
extinción por contar con medios 
para ello.

A los efectos de la declara
ción de terrenos Invadidos y  de
más obligaciones que impone la 
Ley, los funcionarios que tengan 
a su cargo terrenos del Estado, 
así como los Ayuntamientos y 
Em presas de Ferrocarriles, por 
cuanto sean de su propiedad, 
concesión o administración, ob
servarán también el más exacto 
cumplimiento conforme a los a r
tículos 75, 78, 82 y demás con
cordantes de la Ley.

Tercero. Las ju n tas  locales 
procederán con la m ayor escru
pulosidad al acotam iento de te 
rrenos infectados pára que en 
todo momento pueda ser com
probado por el persona! Agronó
mico, debiendo cumplimentar 
también en todas sus partes lo 
dispuesto en el capítulo 3.° de la 
ley de Plagas, especialm ente en 
los artículos 63, 65 y 68, según 
dispone la Orden de 16 de mayo 
de 1926, aclaratoria de los m is
mos.

Cuarto. Tan pronto como los 
Ingenieros Jefes de las Seccio
nes Agronómicas reciban denun
cias de ias Juntas locales, proce
derán con -el personal agronóm i
co a sus órdenes a la com proba
ción de los terrenos denunciados 
y acotados por las Juntas por 
contener gérmen de langosta, 
para con el auxilio de las mis
mas, facilitar primero, y exigir 
después, confórme, previene, oí

artículo 60 do ío Ley. v ó-s
Oh ■ U 'iOi y ' V V.S<¡,
U ' h'’’Í;>! ,'U'’ O. .sm 1; •: - V !, ■ 
GUiU;; ei e ' . :

y e e ■

ív. ÓVW:ó e' -  ̂ y
tU‘r men"íyaovo ü :, u ;e o ? 
C-Ona cOU O; Va:.'-:- V.' ,:j
pesetas.,

Quinto. Las juntas avahes 
de información agrícola form u
larán una relación de lugares y 
fincas denunciadas por contener 
plaga de langosta, aaLhaoGo
ÍJÚÍ CE US Uno • v OH aC I

■ a) Nombra LL lagar.
b) Denominación ue l a n c e a .
c) • Nombre dei propietario y 

del colono, aparcero o a séanos .
d) Cultivos oaprovechamien- 

tos a que se  dedica,
e) Superficie denunciada y 

acotada por contener aovación 
de langosta.

En lo que respecta 'a  fas canu
das veredas o cordeles, así c o 
mo en ios u-re.'.os U íc . ' js  y de 
propios y en los Intervenidos 
por los Servicios de Reforma • 
Agraria se  hará constar tal cir
cunstancia.

La relación m encionada se ul
tim ará y se remitirá por ceda 
junta a ia jefatura de la - ¡ -tY.-j 
Agronómica antes d-*i h
agosto  próximo, la t.c ' v  • /  
elevará a Ja Corre ,,-A 
cultura y Trabajo Agrícola un 
resum en de citad? o . ■! ,r 'vu . z 
antes de! 15 de septiembre ei- 
guíente.

Sexto. Considerando loe t ra 
bajos de vigilancia y acotamien
to de los terrenos Infectado?, co
mo preparatorios de la compaña 
de extinción, los 
sione tai labor serón incluidos 
en ei Presupuesto que autoriza 
a formular loa anícnlos 70 y 71 
de ía Ley üePiag.;s. y s uya c o n 
fección será obligatoria «o*, ios 
términos Hmmdpabo ou Ns que 
se compruebe la [hay.:.

La relación de c a b e s  que po
drán acreditar tas jante..-; locales 
para ei servicio de vigilancia, 
reconocnruenh; y acotscio üe te 
rrenos í;ifec:üs y notificaciones 
necesarias, quedarán limitadas a 
ios jornales estrictamente nece
sarios de güinchas, capataces , 
obreros y delegados, y k ios gas ' 
fas de nujUNa, {¿td’spensaiWej
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Cay;. cuantíe AbjeM fijarse í.e- 
i¡lenac ;, í te la lu iponundade ¿a p l a y a , a e e c , ; e (e. ( ¡ e ¡ ¡¿.-¡ni-
no y n i ñ e r a  imponible del 
mismo.

Las j ü :u ;v > i ocales remitirán !u 
proe,.i:e,la de üidiae .yiaiOü a la 
S e c ó n !  Aya,  i i d r a e ;  Provincial, 
para un;,. vea ¡Marinaba por Aba 
en el plazo do tren dAs, some
ter i u a la aprobación bel G ober
nador Nbhb quizo reaoh/erb 
dentro de ¡os ochu días ¿¡¡guien*
i'£3.

No obstante resolución que 
proceda y .; ¡m eope! ar a su re
saltado las Jai liar no podrán d e 
morar por motivo alguno el se r
vicio de vigilancia a que están obligadas por ley y la negligen
cia o abandono en e! cumpli
miento de ¿as deberes serán 
sancionados con la multa de 100 
a 50C¡ pesetas,  que dcíennina el 
articulo 58

La cuota del Presupuesto que 
corresponda a terrenos interve
nidos por ¡os S erv idos de Refor
ma Agraria será satisfecha por 
éstos, sin perjuicio de la liquida
ción que proceda con los pro
pietarios o usuarios en su caso.

Séptimo. Cuando per 1 a s 
jun tas  ¡ocales, propietarios o co
lonos, funcionarios que tengan 
a su cargo terrenos del Estado o 
intervenidos por éste, Ayunta
mientos o Empresas, no se cum
plan ¡os preceptos vigentes en 
las instrucciones oportunas, el 
je fe  de la Sección Agronómica 
Informará al Gobernador Civil 
de los casos de infracción pro
poniendo las adecuadas sancio
nes, de iodo lo cual dará cuenta 
a. esta Comisión,

Octavo. Por ios Sres. G o 
bernadores civiles, se  procederá 
a dar p u b lic id ad  d e  la presente 
Orden en el B oletín O ficial d e  
la Provincia, quedando faculta
dos para imponer a los que no 
cumplan ios terminantes pre
ceptos s¿  .a e.ey cuantas sació
nos autoriza la vigente legisla
ción.

r e v e n o ,  ver  tos ingeniaros 
je tes  de ¡us respectivas emocio
nes Agronómicas ce remitirá a 
!a Comisión de Agricultura y 
Trabajo Agrícola de la Junta  
Técnica del Eslado, ai terminar 
¡a campaña actual de primavera, 
la relación; por términos mmí~

clpales, rio las fincan en que hu
bo avivacNa y difusión de la 
plaga, trabajos realizados, re
sultado do los mismos, y demás observaciones de interés, ha
ciende notar a la veo ¡a intensi
dad de ¡a plaga y daños que hu
biere caucado « o, estudio corn- 
pataíivo de la registrada en anos 
anteriores.

Dios guarde a V, E, muchos 
años. Burgos 22 de ¡¿mió de 
1 0 3 7 , El Presidente de !a C o
misión de Agricultura y Trabajo 
Agrícola, Eufemio Olmedo,
Sres. Gobernadores Civiles e 

Ingenieros je fes  de las Sec
ción es Agrgnómicas.

Secretaría de Guerra

O rdenes

Por resolución de S. E. el G e 
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, queda sin efecto la 
Orden de 27 cíe abril último 
(B. O. número 191), sobre  boni
ficaciones a je fes  y Oficiales de 
ia Guardia Civil en activo que 
se hallen, prestando servicio en 
ei Ejército o ¿Milicias.

Burgos 24 de junio de 1937. 
—El General je fe ,  G erm án Gil 
Y u s te . . '

As cen sos
Por resolución de S. E e! G e 

neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, se asciende a Alférez 
Legionario al Brigada de la Le
gión D. Bernardo Merchán Cas
tro, correspondiéndole figurar 
en la Escala de su d a s e  inme
diatamente después de D. Julio 
Szagny Cóbaes.

Burgos 24 de junio de 1937. 
—Ei General je fe ,  Germán Gil 
Yuste.

Declaración de aptitud
Por reunir ¡as condiciones que 

céñala la Real orden circular de 
9 de junio de 1930 (D. O. nú
mero 127), se declara, apto para 
el ascenso, cuando por antigüe
dad le corresponda, al Teniente  
Corone! de Infantería, con des- 
&s© m  la .Caja da Recluta d e

Falencia número 43, D. José Vo- 
ye? Méndez.

Burgos 24 de Junio d e  1937. 
“ Ei General je fe ,  Germán Gil 
Yuste.

D estinos
Por resolución de S, R. ei G e 

neralísimo de los Ejércitos N a
ción.-des, s e  destina a ios Cuer
pos y Unidades que se indican, 
r¡ ios .jefes y Oficiales que a con
tinuación se  relacionan:

Infantería
Teniente Coronel, D. Arturo 

Irureiagoyena Egozerie, de! C ua
dro Eventual del 6.° Cuerpo de 
Ejército, ai 5.u Cuerpo de Ejér
cito.

Comandante, D. Felipe G on
zález García, a disposición del 
Excrno. Sr. General je fe  Supe
rior accidental de Marruecos.

Capitán, D. Francisco Martí
nez Esparza, a id. id.

Idem, D. Luis Palacios Bel- 
írán, al 6.° Cuerpo de Ejército.

idem, D. Antonio Suárez Pan
do, a! id. id.

Idem, D. Luis García Rulz 
Soldado, del 8.° Cuerpo de Ejér
cito, al 5.°

Teniente, D. Francisco Mateo 
Laaga, ai Grupo de Regulares 
de Ceuta número 3.

Alférez, D. Florencio Zarco 
Almagro, ai Grupo de Regulares 
de Tetuán número 1.

ídem, D. Manuel Cum arro V i
dal, ai id. id.

Idem, D. Juan Giménez Nieto, 
al id. id.

Caballería
Capitán, D. Román Carbajal 

Colón, al 6.° Cuerpo de Ejér
cito.

Burgos 24 de junio de 1937. 
— Ei General Jefe, Germán Gil
Yuste.

Por resolución de S. E. el G e 
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se  destina a ios Cuer
pos que se indican a ios je fes  y 
Oficiales que a continuación se  
relacionan:

infantería
Com andante, Don Francisco 

Santiago Sofis, de la Caja de 
Recluta de Huelva número 12, 
e disposición del Exento. Sr. Ge-
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neral jefe SupeHos- de las Fuer
zas Militares de Marruecos.

Idem, ¡>. Mateo Torres Bes- 
iard, de disponible en Sevilla, a
SUCi i !  id.

Idem, D. Eduardo Blanco Mo
reno, del Cuadro Eventual de la 
C i re u n s c r i p c i 6 n Occi d en t a i, a 
Idem id.

Idem, D. Ramón Soto Fernán
dez, del 7.c Cuerpo de Ejército, 
a idem Id.

Capitán, D. Luciano García 
Sánchez, a idem id.

ídem, D. Angel Córdoba Ji
ménez, de! Cuadro Eventual de 
¡a Cucunscripción Occidental, a 
idem id.

Idem, D. Joaquín Fernández 
Aceña, a idem id.

Teniente, D. Francisco Degai- 
do de las Fuentes, a idem id.

Guará:a Civil
Capitán, I), Felipe Ortega 

Aratijo, de la Comandancia de 
Valladolid, a disposión del Ex
celentísimo Sr. General je fe  Su
perior de Marruecos.

Carabineros
Teniente, D. Francisco García 

Conte, del Cuadro Eventual del 
8.° Cuerpo de Ejército, a dispo
sición del Comandante Militar 
de Canarias.

Burgos 24 de junio de 1937. 
—El General jefe, Germán Gii 
Yusie.

Por conveniencia del servicio, 
pasan destinados provisional
mente a las órdenes del Excelen
tísimo Sr. General jefe del Ejér
cito del Norte, los Jefes y Oficia
les de infantería que a continua
ción se relacionan.

Comandante, D. Pedro íbisate 
Gorría.

Capitán, D. Luciano García 
Sánchez'

Burgos 24 de junio de 1937. 
«=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

La Orden de 8 del actual 
(B‘ O. núm. 232), por la que se 
destina al Regimiento Infantería 
Tenerife núm. 38 ai Comandante 
de dicha Arma, D. Vicente Falle
ro, se entenderá rectiiicada en el 
sentido de que su verdadero 
nombre y apellidos sbi? D. Juan

Fallero Sánchez y no como en 
a q u e lia s e c o r, s i g i: a b ; *..

Burgos 24 de junio de 11)37 ‘ 
-•■•■-El i le a n  a! je fe ,  Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia de.i servicio, 
causa baja en el Cuerpo de Se
guridad y Asaito, y pasa ai Cua
dro Eventual del 2." Cuerpo riel 
Ejército, e¡ Capitán de infante
ría, D. Carlos Díaz Domínguez.

Burgos 24 de junio de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Y ns le.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se destina a ¡os Cuer
pos que se indica a ios jefes y 
Oficiales del Arma de Artillería 
que a continuación se relacionan:
A las Fuerzas Militares de Marruecos.

Comandante, D. Francisco de 
Cabo García, del Cuadro Even
tual de la Circunscripción Orien
tal de Marruecos.

Idem, D. Fernando Navarreíe 
Nieto, dei mismo.

Capitán, D. Javier de la Cues
ta Ruizde Almodovar, de! mismo.

Idem, D. Bernardo González 
de Cándamo, del mismo.

Idem, D. Demetrio González 
Alvarez, del mismo.

Teniente, D. Tomás López 
Martínez, del mismo.

Idem, D. Juan Francisco Soler 
Pérez.

Alférez, D, Francisco Valade- 
val! Moría.

Idem, D. Norberto Gaitan Sal
vador, del Cuadro Eventual de 
la Circunscripción Oriental de 
Marruecos.

Idem, D. Joaquín Aranda Mu
ñoz, del Cuadro Eventual de la 
Circunscripción Orientas de Ma
rruecos.

Al 7F Cmrpo de Ejército.
Comandante, D. Manuel Bus- 

tamanie Sánchez, de! Cuadro 
Eventual del 7.° Cuerpo de Ejér
cito.

Capitán, D. Rafael López Va
rela.

Idem, D. Federico García de 
Salazar, del Cuadro Eventual de 
la Circunscripción Oriental de 
Marruecos.
■ Alférez, D. Diego Ortiz Sán

chez., dei Cuadro Eventual del 
Cuerpo de Ejército.

Burgos 24 de junio de. 1937. 
-~-E! General jete, Germán Gil 
Yusie.

Por resolución de S. E el G e
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se destil a al Ejército 
del Centro ai Ci mandante de 
Artillería, D. Curios López Que- 
sada, dei 7.° Cuerpo de Ejér
cito.

Burgos 23 de junio de 1937.
  El General Jefe, Germán Gil
Yuste.

■ Por resolución de S. E. el rie 
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, se nombra Jefe de Fa
bricación y Movilización de In
dustrias en la provincia de Viz
caya, con carácter Independien
te de los organismos de esta cla
se existentes en la España Na
cional, al Capitán de Artillería, 
retirado, D. Alejandro de Ca
lón ge.

Burgos 24 de junio de 1937. 
— El Genera! Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia del servicio
pasan a servir los destinos que 
se indican, ¡os Oficiales de Inge
nieros que figuran en la siguien
te relación:

Capitán, D. Angel García Jau- 
ret, al Batallón de Zapadores 
Minadores número 2.

Capitán, ascendido, D. Gui
llermo Menéndez Aulestia, al 
Regimiento de Transmisiones.

Capitán, retirado, D. Fernando 
Campos López Montenegro, a 
la Comandancia de Obras y For
tificación de| 6.° Cuerpo de 
Ejército.

Teniente, retirado, D. Francis
co Soler Mariner, a! Servicio de 
Automovilismo de! Ejército.

Teniente, retirado, D. Fernan
do Castillo Tornero, a las órde
nes dei Excmo. Sr. Genera! je fe  
de la Milicia Nacional.

Burgos 24 de junio de 1937. 
« E l  General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

La Orden de 25 de abril últi
mo (B. O. núm. 101), queda rec-
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tiflcada en lo que sr refiere a los 
destinos de los A lféreces p rov i
sionales de Ingenieros I). A n to
nio M artínez Martínez y I). Fe~ 
derlco I■ pii:<r .¡ Q uevedu , en el 
sentido de. que cesan de estar 
agregados a! Batallón de Z a p a 
dores núm ero 7 , continuando 
destinados en el R egim iento de 
Transm isiones de M arruecos, 

B urgos 24 de junio de 1937. 
— El G eneral Jefe, Germ án Gil 
Yuste.

Por resolución  d e S . E. el G e 
neralísim o de los E jércitos N a
cionales, se  destina a la Jefatura 
de los S ervicios Sanitarios del 
E jército del N orte el C oronel 
M éd ico  D. José  C ancela Leiro.

Burgos 24 de junio de 1937, 
— E! General je f e ,  Germ án Gil 
Yuste.

Por necesidades del serv icio , 
pasa en com isión y sin perjuicio 
de su actual destino, a la F isca
lía Jurídica Militar del 8.° Cuer
po de? Ejército, el Teniente A u
ditor dé 1.“ clase, D . G on zalo  
G arcía Bravo, de la Fiscalía Ju- 
rídico-M ilitar del 5 .° C u erpo de 
E jército.

Burgos 24 de Sunio de 1937. 
"~FJ General je fe ,  Germ án Gil 
Yuste.

Por conveniencia  del serv icio  
el Com isario de Guerra de 2 .a 
clase, retirado, D. José Pérez 
Sánchez, con  destino en las 
O ficinas de Intervención del G.° 
C uerpo de E jército; pasa desti
nado, en com isión , a la plaza de 
B ilbao.

Burgos 25 de junio de 1937. 
= E !  G eneral je fe , Germ án G il 
Yuste.

Em pleos honoríficos
Vista la instancia prom ovida 

por el segundo Teniente Escala 
Reserva de infantería, hoy C a 
pitán honorífico, D. Rafael D o 
m ínguez C ísn eros, retirado por 
Guerra con arreglo a la Ley de 
8 de enero de 1902 (C . L. .nú
m ero 26), se le confiere d  em 
pleo honorífico de Com andante 
de la referida Arma, por reunir 
las con d icion es que delnnniuo 
ííl pAfCíií^' d.ví Ufjíii'tftdO g )  Ü(1

Va  base  8 .a de la L ey de 29 de 
junio de 1918 (C , L. número 
J 09), con la antigüedad de 2 de 
abril de 193!, fecha en que cum 
plió 10 años en su anterior em 
pleo, tiem po señalado por la c i 
tada Ley de 1918.

Burgos 24 de junio de 1937. 
“ El General Jefe. Germ án Gil 
Yuste.

A propuesta del E xcm o. S e 
ñor General Jefe de! V C uerpo 
de Ejército, se nombra Brigada 
honorario de Artillería al Sar
gento de esta Arma D. Manuel 
Latorre L ópez Fernández, de H e- 
redia, que presta sus servicios 
en el Parque de Artillería del 
m encionade C uerpo d e  E jército.

Burgos 24 de junio de 1937. 
-~Ei General Jefe , G erm án Gil 
Yuste.

Habilitaciones
A  propuesta d e l E xcelen tísi

m o Sr. G enera! Jefe de! E jército 
del Sur, y a ios fines de! artícu
lo 2.° de la Orden de 23 de n o 
viem bre último (B . O. núm. 39), 
se habilita pasa ejercer el em pleo 
de Capitán ai Teniente de Infan
tería, retirado, D. Enrique Fer
nández, Palarea, del Batallón de 
Voluntarios de C ád iz .

Burgos 23 do junio de 1937. 
«=EI G eneral je f e ,  G erm án Gil 
Yuste.

Por resolución  de S. E. el G e 
neralísim o d e . los E jércitos N a
cionales, se habilita para ejercer 
e! em pleo superior Inmediato al 
T eniente C oronel de Ingenieros, 
retirado, D. Jaim e C o ll S oriano.

Burgos 22 de junio de 1937. 
= £ !  G eneral je f e ,  Germ án Gil 
Yuste.

A  propuesta de! E xcelentísi
m o Sr. General je fe  del 6.° C u er
po de Ejército, y a los fines deí 
artículo 2 .° de la Orden de *23 de 
noviem bre último (B . O . núm e
ro 39), se habilita para ejercer 
el em pleo de Capitán y m ando de 
Com pañía a! ‘Teniente de la 
Guardia civil D . M iguel Arrici- 
vita V idon do.
_ Burgos 23 de junio de 1837. 

El General je fe ,  Germ án Qjj 
Yuste,

Por resolución de S. E. el G e 
neralísim o de ios E jércitos N a 
cionales de 19 dci actual, se h á 
bil® ion para ejercer ef em pleo 
fm nediaio superior de Ten iente 
C oron el ai C om andante d e  
fí. M . O. José  «María T ron coso , 
y ai del m ism o empleo, del A r
ma de Caballería, del serv icio  
de E- M. D . Joaquín R om ero 
M azariegos, am bos en serv icio  
del C uerpo en las D ivisiones 
del VI C u erpo de E jército.

Burgos 24 de junio de 1937. 
«=EI G eneral Jefe, G erm án Gil 
Yuste.

Por resolución  de S. E. el G e 
neralísim o de ios E jércitos N a
cionales de 21 del actual, se  ha
bilita para e jercer el em pleo de  
T en iente C oron el a los C om an 
dantes de Infantería D. S everin o  
P acheco D iego, retirado, y  don  
Emilio T orrente V ázquez.

Burgos 24 de junio de 1937. 
**EI G eneral je fe , G erm án G il 
Yuste,

A  propuesta del E xcelentísi
m o Sr. General Jefe de! E jército 
del C entro, y a ios fines del ar
ticulo 2 .°  de la O rden de 23 de 
noviem bre último (B . O . núm e
ro 39), se habilita para ejercer el 
em pleo de Capitán al T en iente 
del Batallón de M érida núm. 85, 
D. Fausto Roldán R egal.

B urgos 24 de junio de 1937. 
= E 1  G eneral je fe , G erm án G il 
Yuste.

Por resolución  de S . E. el G e 
neralísim o de ios E jércitos N a
cionales de 19 del actual, se  ha
bilita para e jercer el em pleo su 
perior inm ediato de T en ien te 
C oronel al Com andante de Arti
llería D. Rafael del Castillo M ar
tínez, del Parque de Artillería 
de! 6 .° C uerpo de E jército.

Burgos 24 de junio de 1937. 
= E i  Genera! Jefe, G erm án GÜ 
Yuste.

Mandos
Por resolución  de S. E. el G e 

neralísim o de ios E jércitos N a- 
d o n a le s , se con fiere  ei m ando 
dci Batallón de Z a p a d o r a  M i
nadores núm ero 7 ai Teníante
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Corone! de ingenieros D. Ma
nuel Chueca Martínez.

Burgos 23 de junio de 1937. 
— El General Jefe, Germán Gil 
Yusíe.

M e d a lla s  d e  S u fr im ie n to s  p o r  la
P a t r i a .

De acuerdo con ? ! Negociado 
de justicia de esta Secretaría de 
Guerra, y previo informe de los 
Servicios de Intendencia e inter
vención de este Centro, se con
cede ¡a Medalla de Sufrimientos 
por la Patria a! Alférez de Com
plemento de Infantería del Regi 
miento Wad-Ras número 1 don 
Carlos Pujo! Raes, que resultó 
herido grave por el enemigo el 
día 21 de julio de 1936 en la ope
ración de guerra efectuada sobre 
Navalperal de Pinares, en la que 
se distinguió notablemente, in
viniendo en su curación 174 
dias. La pensión anexa a esta 
concesión, como comprendido 
en el apartado e) del articulo 5 
de la Ley de 7 de julio de 1921, 
será 2 6 !0  pesetas y la indemni
zación por una sola vez 1.600, 
correspondiéndole en total el de
recho a percibir 4 210 pesetas.

Burgos 23 de junio de 1037. 
“ =EI General Jete, Germán Gil 
Yuste.

De acuerdo con el Negociado 
de Justicia de esta Secretaria de 
Guerra, y previo informe de los 
Servicios de Intendencia e Inter
vención de este Centro, se con
cede la Medalla de Sufrimientos 
por la Patria ai Capitán Médico 
Üel Regimiento de Infantería de 
La Victoria núm. 28 D. Lázaro 
Núñez Palacios, que resultó he
rido grave por el enemigo el día 
16 de diciembre de 1936, en el 
sector derecho del Frente de 
Guadarrama, y-continúa en cura
ción en la fecha de! acia de re
conocimiento por el Tribunal 
Médico reglamentario, recono
ciéndosele el derecho a ¡a pen
sión diaria de 15 pesetas desde 
la fecha de sú herida hasta la 
completa curación, sin que pue
da exceder su disfrute de dos 
años, como comprendido en el 
apartado e) del artículo 5.° de la 
Ley de 7 de julio de 1921 y que 
percibirá en la forma dispuesta 
®!1 el pñmcra % de ia Orden (I©

esta Secretaría de 7 de abril pró
ximo pasado hasta su alta para 
el servicio, en cuya fecha será 
practicada una liquidación de la
misma’ y de la indemnización 
que por una sola vez ie corres
ponda percibir.

Burgos 24 de junio .de 1937. 
— El Genera! jefe, Germán Gil 
Yusíe.

Oficialidad de Complemento
Ascensos

Por reunir las condiciones que 
determina e! Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se asciende al emplee 
inmediato con la antigüedad que 
se detalla a los Alféreces de la 
Escala de Complemento del Ar
ma de Infantería que figuran er 
la siguiente relación:

D. Vidal Sauz Ugarte, afecto 
al Centro de Movilización y Re
serva número 12, (Vitoria), con 
ía antigüedad de 10 de agosto 
último.

D. Fernando Coma Cerquel 
ra, del Regimiento de Infantería 
Mérlda número 35, (Base Na
val), con la antigüedad de 24 de 
mayo último.

D. Manuel G arda Coter, de: 
id., Idem y con la Id., id.

D. José Queizán Hermida, 
del id., Ídem y con la id , id.

D. Segismundo Cal Fernán' 
dez, del id., Idem y con la Id., 
ídem.

D. Amador González Fuelles 
del id., Idem y con la id., id.

D. José Conde Puente, del id,, 
idem y con la id., id.

D. José Bernárdez Domínguez 
del id., idem y con la id., id.

D. Julio González Monje, afeo 
to a! Batallón de Zapadores d« 
la 62 División, con la antigüedad 
de 20 de mayo último.

Burgos 22 de junio de 1937, 
= E I  General Jefe, Germán Gil 
Y uste..

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, y llevar más de seis 
meses en e! frente, se asciende 
aí empleo inmediato, cotí la an
tigüedad de 1,° del mes actual, 
a Jos Alféreces Médicos de la 
fUealft de Complemento del Gru

po de Sanidad Militar de! 7 .°  
Cuerpo de Ejército, D. Luis Ló
pez Mayoral, D Pedro Fernán
dez Conde y D. justo Mingo 
Torres,

Burgos 23 de junio de 1037. 
~~E1 General Jefe, Germán Gil
Yuste,

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo de! 
Ejército, se asciende al empleo 
inmediato, a ¡os Sargentos de 
Complemento del Grupo de Sa
nidad Militar del 7 .° Cuerpo de 
Ejército, D. Alfonso Rodríguez 
Alvarez, D. Cecilio Hernández 
Gallego y D. Francisco Pérez 
Paunero.

Burgos 23 de junio de 1937. 
E! General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo de! 
Ejército, se asciende a! empleo 
Inmediato, con la antigüedad de 
16 de abril último, a los Briga
das de la Escala de Complemen
to de Infantería con destino en 
el Regimiento Infantería de C a
narias número 39, D. Antonio 
Manchado Martinon y D. Daniel 
Artiles Arencibia.

Burgos 24 de junio de 1937. 
= E 1 General jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se asciende ai empleo 
inmediato al Alférez de Com-

Elemento de Artillería, D. José  
uis Saenz de Heredia, del 11 

Regimiento de Artillería Ligera, 
por llevar seis meses en el 
frente.

Burgos 24 de junio de 1 9 3 7 .=  
El General Jefe, Germán Gil 
Yusíe.

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se asciende al empleo 
Inmediato con la antigüedad de 
15 del corriente a ios Sargentos 
de Complemento a Ingeniero»

2081
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que f iguran en  la s iguient e  r e 
lación:
D. Erneter io Blanco Sánc hez ,  

Ped ro  Pera l ta  San t ia go .  
Ale jandro Llanos  Villar.
Pablo  de la Peña  Regidor,  
Mateo  Gil: Ol iver .
Manuel  Alva re z  Quirós .  
Vicente  Ma rc os  Boíia.
Burgos  24 de junio de  1937. 

— El Gen era l  je fe.  G e r m á n  Gil 
Y u s k .

Declaración de aptitud
P o r  reuni r  ¡as condic iones  que  

de termina el Reg lam ent o  pa ra  el 
Reclu tamiento  y Ree m pl az o  dei 
Ejército,, he  resuel to,  dec larar  
ap to  para el a s censo  al Vete r ina
rio 2 .11 de  Complemento  con d e s 
tino en la Sección Móm! de E v a 
cuación Veterinaria número  7, 
D. Félix Gord o Sánchez .

Burgos 23 de  junio de

— El G en e ra l  - j e f e ,  G e r m á n  Gil 
Yuste .

Destinos.
P or  resoluc ión de  S. B. el G e 

neral í simo de  ios Ejérci tos N a 
cionales,  pa sa  des t inado  el Al
fé rez  de  C o m p le m e n t o  de  F e 
r rocarr i les  D. Ricardo  M o re n o  
Lázaro  al Q.° C u e r p o  de  Ejérci to.

Burgos  22 de junio de  1937. 
— El Genera!  Jefe ,  G e m í a n  Gil 
Yus te.

Por  conven iencia  del serv ic io 
pasa  destinad..; de! C u a d r o  E v e n 
tual del VI Cuerpo de Ejército,  
al Hospi tal  Militar de  Valencia 
de Alcántara,  el Alférez de  C o m 
plemento  de  In tendencia  D. M a 
nuel Ribe Ciurana .

Burgos  23 de  junio de  1037. 
— El Genera!  j e f e ,  G e r m á n  Gil  
Yuste.

Por  resolución  de  S.  E. el G e 
nera l í s imo de  los Ejérc itos  N a 
cionales ,  s e  des t ina  a los C u e r 
pos que  se  indica, a los Oficia-' 
íes de  Co m p le m e n t o  dei Arma  
de  Artillería que  a cont inuación  
se  relac ionan:
Ai VII C u e rp o  de  Ejército:  

Ten ien te ,  D. J o s é  Luis M a r 
ches! Vallejo, del C u a d r o  E v e n 
tual del VII C u e r p o  de  Ejérci to.

Idem D. ju l i o  Garc ía  Ramos,  
dei mismo.
A ¡as F ue rza s  Mi li tares  d e  M a 

r ruecos :
Alférez,  D. Rafael  Rico G a y a ,  

del C u a d r o  Eventua l  de  ¡a C i r 
cunscr ipc ión  Or ienta l  ue  M a 
r ruecos .

ídem D. Juan  P é rez  Luna ,  con 
res idencia  en Cád iz .

Burgos  24 de  junio de 1937. 
— El General je fe ,  G erm án Gi 
Yuste. 1

R E L A C I O N

Nombres de los Interesados Parentesco 
con los 

causantes
Arma, Cuerpo o Unidad a que pertenecían los causantes

Ciases y nombres de los causantes

D . a Paula Gutiérrez de S o to .............. j
Fermina G utiérrez de S o to ,.........  '
María Gutiérrez de S o to ...................j

'Huérfanas . . 

1
Ingenieros * .. Coronel, D . Fernando Guitiérrez Fernández..

Enriqueta López C h a c ó n ............ .. ....  i
C aridad  López C h a c ó n ...................

!
Idem . . . infantería. • . . T en iente Corone!, D . José López Fernández.

Corone!, D. Saturnino Salvador H ern án d ez .. 
G a o h ' á n  D  V í r e n t e  G & r c Í H  * * * « * . « ■ «

América López Chacón . . ............
María d e  los Dolores Salvador Díaz 
juliana ínés Bernai R a m o s.. . . . . .

ídem . . .  
í d e m  . . .

C aballería . . .  
Infantería .« .

Ana Arias E a l ia , ................... ............. 1
Felisa Arias Baííar, c

i¡ídem1 Inf.a M arina. Com andante, D .  Félix Aria3 Rodríguez . . . . .

Filomena Pérez Ruiz.. . . . . . . . . . .
D. M anuel Pérez P é r e z .. * .

s

ÍV iu da .. .3 jí 1 
^Huérfanos . , |
?

>Guardia civil.
\

Sargento D. losé Pérez L ó o e z . . « « « a .Angel Pérez Pérez,
D .Q Joaquina Pérez Cu el va . . . . . .  c

María ¿o las Candólas Camón .Cantabraaa. . . . . . .
/
Viuda . . 
Idem . . .

In gen iero s. . .  
Guardia civil. 
M úsica . . . . .  
Arm ada.. 
Caballería . . »  
0 .  M ...............

O f. C. Fortificación, D . José Saltó C asanovas. 
Alférez, D. Mariano G uillén A rru fa!. . . . . . . . .
M úsico de 2 .a, D. Jesús N ovoa Incógnito . . • 
Escrbte. Delineador, D . Andrés López O tero. 
Teniente Coronel, D. Jorge Heredia S á iz . . . . .
Archivero 3.°, D . Eusterio Garzón M artin .. . .

Paula Martin Garc í a . . . . . . . . . . . .
María Pérez López .................. Idem  . . .  

Idem . . .  
Idem . , .

Josefa Dafonte M anso . . . . . . . . . .
Aurelia Alvarez T r o c h e ..........
Aurora Garzón M endoza ¡k é r í tó i .  ■ ,
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Pase a otras armas
Por resolución de 3. B. el G e 

neralísimo de ¡os Ejércitos N a
cionales. el Médico civil y Alfé
rez de la Escala de Complemen
to deí Arma de Caballería, don 
Félix Campos ü u e re ta ,  causa 
baja en dicha Arma y alia en la 
misma Escala de! Cuerpo de Sa
nidad Militar como Alférez M é
dico, conservando la antigüedad 
que disfruta actualmente y pasa 
destinado a! Cuadro Eventual 
del Primer C iut po do Ejército.

Burgos 24 úc junio de 1967.— 
El General jefe , Germán Gil 
Yusie.

Reingreso
Vista la instancia documenta

da, promovida por D. Julián Mar
tínez Rubio, eir la que solicita e! 
reingreso en la Escala de Com 

plemento de! Arma de Infante
ría con e! empleo de Alférez, y 
ia Orden de l í  de julio de 1931 
(D. O. núrn. 154), que dispuso 
su baja por aplicación del articu
lo 5.° 9.el Decreto de 22 de abrí! 
de! mismo ano (D. O. núm. 90), 
y teniendo en cuenta el informe 
favorable que a le. petición se 
se acompaña, he resuelto con
cederle el reingreso y empleo de 
Alférez que solícita, quedando z 
disposición det Excmo. Sr. G e
nera! Jefe ue Movilización, Ins
trucción y y Recuperación.

Burgos 24 de junio da )9 3 7 .~  
El Genera! Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Pensiones

Esta Secretaría de Guerra, en 
virtud de ias facultades que ¡e

confiere el ariLuio 9.° deí De
creto número 02, de 2 de di
ciembre de 193(3, y Orden de 21 
de 21 do. marzo vci ano aeíuaí 
(Bolutínes UnciAUfS dkl E sta 
do, números 51 y 154), ha 
declarado con derecho a pen
sión, con carácter provisional, 
a ios comprendidos en ia unida 
relación, que empieza por doña 
Paula Gutiérrez de Soto y temú* 
na con DP Ana Dueñas BGéba- 
nez, cuyos haberes pasivos se 
les srrMsfnrún en la forma que 
se expresa en dicha relación, 
mientras conserven la aptitud le
gal para e! percibo.

Burgos 21 do junio de 1937. 
—El General je íe ,  Germán Gil 
Yuste.

QUE SE C I T A

Pensión 
anual que se  
les conce de.

Pías. Cts.

Gobierno Militar 
o Autoridad 

que debe dar co
nocimiento a los 

interesados

Leyes o 
Reglamentos 

que se les 
aplica

Facha en que 
debe empezar el abono Delegación de Ha

cienda, Cuerpo o Pa
gaduría en que se  Ies 

consigna el pago

RESIDESGÍA DE IOS 

Pueblo

INTERESA nos 

Provincia

n
«

o
¡w,.Dia

UW¡ ACl
Mea Año

1875 Pontevedra. .<

Reglárnoslo áal 
1 Montepío Militar 
i J R. lUeloic 
\ Koriemkre'do 5 Novbre . . 1936 Pontevedra. . . . Pontevedra.. . . Pontevedra A

1500 La Coruña.. .<

f m  (<¡. 1. nu
mero 459). 

Idem íel i i  j 
R. 9. íe 25 de 23 D icbre.... 1936 La Coruña.. . . . La Coruña.. . . . La Coruña. B

2000 Salamanca . .  j
; maite do 1858 
|Reglftmcfiío del 5 Octubre.. 1936 Salamanca. . . . . Salamanca . . . . Salamanca. C

1000

1237*50

Idem

Bep. Marítimo M I L '

\ Boatepío Militar 
'Idem dol id , j 
) E. D. de 11 k
I enero do VJU

5

17

Enero.. . .  

junio . . . .

1937

1938

Id em ..................

Cádiz

Abusejo . . . . . . .

San Femando .

Id em .........

Cádiz.........

D

E

528*80

1000
445331

Granada . . . . ,

ÁfftVA « - .

, (9 i 0 , nurn. 20) j 

B , de 22 ¿6

23

4

A gosto.. .

M arzo,.. .  
Febrero. ,

1936

1987

¡Granada . . . . . .

¡ Aiav ü 1 1 1 « i • <«*

Pafleci i
Granada . . . . . . .

Vitoria. . . . , . . ,

Ja
Granada . .  

jA lava.. . . .

F

Zamora . * - .  J) enere de 1924 
(H  0 . n4m» 2 9 ) 26 1937 ¡Zamora > <. * . . . Zamora . . . . . . . ¡Damora... .

429*21 La Coruña... 1 M ayo .. . . 1938¡La Coruña........ La C oruña,.. . « La Coruña.
668*66

1250
137$

íc p . Marítimo £t Ferrol! 
O rense.. . . . .
Surges........... ¡

26
14
23

Idem . . . .  
Idem . . . .  
Marzo . , .

1936 Idem . . . . . . . . .
1936 ; O ren se ........... ..
1935 iBu.gos,

El Ferrol. 
Orense . . . . . . . .

¡Burgos.. . . . . . .

Id e m .........
Orense . . .  
Burgos,. . .
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Nombres de los Interesados Parentesco 
con los 

causantes

Ama, Cuerpo 
o Uuidad a que pertenecían Jos 

causantes
Clases y nombres de Sos causantes

D." Sofía Nestares L e z a .....................
Dolores Soumosierra Alacias. . .  .
Felisa María Luis Varela .................
Carmen Gregorio P é re z ...................

Mercedes Grandal C a l v o . . . .
María Martínez Vida! . ..................
María Taibo Mlramontes..............
Concepción Turú Paián ...................
María Díaz Martin............. .. .
Carmen Pérez Herencia. . . . . . . . .
María de Luna Rico García.
Ana González González . . . . .  .
María Cárdenas R om ano..............

D. Faustino Cornejo Pujol...................
D .a Flora Tránsito Pradera Pérez. 

Patrocinio Blanco Bernet . . . . . . .
D. ju lio  Suanzes Suanzes . . . . . . . . .

Saturnino Suanzes Suanzes . . . . . .
Fernando Suanzes Suanzes 
Francisco Suanzes Suanzes . . . .  
jesús Suanzes Suanzes . .  .

D.a M .a del Carmen Suanzes Suanzes 
M .a Modesta Suanzes Suanzes . 
Amalia Suanzes Suanzes .
M .a de la Cruz Suanzes Suanzes. 
Teresa Suanzes Suanzes . . .

Blanca Suanzes Suanzes ................
D. José Suanzes Suanzes.....................

D .a Josefa Lavado Roca.......................
Concepción Villegas Puente
Carmen Alvarez T erro n es .............
Teresa Romero Martínez............
María do las Mercedes Fernández Navarra..............
Carmen Hernández C ontreras.. . .
Carmen de Alcocer Moreno............
Dolores Santos Jariila .......................
María Caro B allestero .. . . .  * .........

D. José Fontán Román.........................
D .a Isabel Santana Villanueva............

Ramona Ventura Mudarra..............
Amalia Campaña Campos . . . . . . .
María González Clem entson.........
Andrea Sagrario Ramírez Fernández

D. Pablo Ramírez Fernández.............
D.8 Carolina Gil Baíenchena..............

Pilar Treno? Arióspide
Africa Martínez Valdivia., . ......... .
Julia Esteban G onzález... .  . ..........
Marta Matilde de Ho c e s . . . . . . . . .

D. Alonso Coeiic Méndaro..............
Alvaro Coello M éndaro..............
Iñigo CoeSío de H oces..................... í
Jaime Coelío de H oces.....................

D .s Hortensia Áraoz de Varona . . . .  j 
Elvira Serrotacú dd Barrio 
Pilar Vitar L i z a n z o . B j

Viuda. . .  
Idem . . .  
Idem . . ,  
ídem . . .

Idem . . .  
Idem . . .  
Idem . . .  
Idem . . .  
Idem . . .  
Idem . . .  
Idem . . .  
Idem . . .  
Idem . . .  
Huérfaao , . .  
Viuda . .  
Idem . . .

i
Müéíááes ..

i
V iud a.. .  
Idem . . .  
Idem . . .  
Idem . . .  
Idem . . .  
Idem . . .  
Idem . . .  
Idem . . .  
Idem . . .  
Hiérf&no. , .  
Viuda . . 
Idem . . .  
Idem . . .  
Idem . . .

j jyrfitM, .

j V iu d a ... 
Idem . . .
E sposa.. 
Idem . . .  

¡Idem . . .  i

1 i
*iju . . .  .j'

E sp osa,.
V i u d a . 
¡Esposa,,. II

Artillería ....
Id em ..............
Inf.a Marina.. 
G . M . . . . . . .

Artillería ....  
Inválidos...
Armada..........
Guardia civil. 
Ingenieros... 
Infantería.... 
Caballería . . .  
C. A. S. E . . .  
Infantería.. . .  
Guardia civil.
Idem ..............
C . A. S. E . ..

Armada. . . . .

Guardia civil. 
Infantería ... 
Idem . . . . . . .  j
Carabineros.. 
Oral. Armada 
Artillería . . . .
Sanidad Mtar. 
Guardia civil. 
Idem . . . . . . .
Ingenieros... 
Guardia civil. 
.Idem . . . . . . .
Artillería ....
Infantería....

Guardia civil.

Infantería. .. 
C aballería ... 
Infantería... < 
Caballería. .. ¡

tatate la ámala.

Ingenieros... 
E, M, Oral.. . 
infantería..,, ,

Alférez, D. Rafael Ordin Abad. ....................... .
Maestro de Taller, D. Manuel Marios Ortega.
Capitán, D. José González Domínguez...........
Archivero 8.°, D. Pedro Rodríguez Navarro..

Teniente, D. Jesús Saavedra Azcáriz...............
Capitán, D. Domingo Gómez López. .... , 
Inspector Sanidad, D. Manuel Sotelo Pineda. 
Capitán, D. Hermenegildo García Temprano..
Alférez, D. Cosme Torres B la sco . ....................
Tente. Coronel, D. Benigno Martínez Portillo.
Subteniente, D. Gabriel Muñoz Ortiz*.............
Maestro de Taller, D. Diego Miranda Palao.. 
Sargento, D. Julián Cañado B ra v o .. . . . . . . . .
Teniente, D. Emilio Cornejo S á n ch e z .......
Brigada, D. José Matías R odríguez.. ................
Isertro Serráis* Fofjwte, 8. kukm Bsres lomts,................ .

Vicealmirante, D. Adolfo Suanzes Carpegna..

Sargento, D. Juan Cordero Rodríguez.. . . . . .
Suboficial, D. Enrique Villegas ja é n ............
Alférez, D. Tomás Ascensión Rodríguez.....
Teniente, D> Buenaventura Saiazar Rodríguez. 
Cap. Fragata, D. Casimiro Carre Chiarro ....
Teniente, D. Luís Tresguerras Cabrera.......
Tente. Médico, D. José Ignacio Fanjul Sedeño.
Cabo, D. Luis López A ivarsrto..................
Guardia l ^ D .  Vicente Ballestero M oren o... 
Suboficial, D. José Fontán Y a n e .. . . . . . . . . . .
Guardia 2.a, D. José Bermejo M oreno...... .
Cabo, D. Francisco Anguas Becerril .............
Teniente Coronel, B. fosqein Im o Fornándoi do Rodos. . . . . . . .
Teniente, D. Damián Quero Morente . . . . . . .

Teniente, D. Juan Ramírez de la D u eña.....

Comandante, D. Mariano Ferrer Bravo.......
íapHáa, B. Ferrando Itegla» Csoató do Besítiy...... .
Capitán, D. Crislno Blanco C onsuelo.. . . . . .
id., k Strmk Forskisi lo Cérdoli j klwn do te litarte BokttfM

Comandante, D. Ignacio Coello rtíb Portugal..

Corone!, D, Enrique Miüán Mar»fo*£< . . . . . .
Omi. División, D, Angel Rodríguez del Barrio, 
Sargento, D. Ctf id#!®*®etf#d§ ¡fclerfnp* •••«*>
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Penstóü anual que se les concede

QofA&rm Militer 
o Autoridad que debe dar co

Leyes o Reglamentos
Fecha en que debe empezar e'i abono de la oenstón Delegación de Hacienda, Cuerpo c Pa

RESÍDEIfCiÁ m LOS IXTKRXSA&OS ow4»*í
que se les aplica

3-
Pías, Cte. nocimiento a los | interesados Dh Mes Año

gaduría en que se les consigna el pago Pueblo Provinel» w.íS“ve

1875 - \Logroño , . . . ;
Málaga ; 
Bsp. IsritimHFemP 
La Coruña . ,¡

Bwreks It Es- 
«foafa k  6 k  
w $q | 1 4e 
agosto k  1031 
(Pianos Oficia-
\m iw , 101 j
W ) .

i
12 Abril . . . . 1937 Logroño

«

Logroño .........
Málaga . . . . . .

Logroño .. 
Málaga .. 
La Coruña. 
ídem .......

Lugo . . . . .  
Orense.... 
La Coruña. 
Burgos,.. . 
Vaüadoiid. 
Marruecos. 
Sevilla. . . .
Idem .......
Idem .......
Salamanca. 
Cáceres.. . 
Sevilla. . . .

1875 6 juiio....... 1935 Sevilla.
1875
2250

26
8

Abril . .. 
Novbre, .

1937
1936

La Coruña.......
ídem

Carama (Smntes),, ,  . 
La Coruña. . . . . G

,
1250 Lugo. . . . . . . .  i 4 Febrero.. 1937 Luso Lugo
1875 Orense,.. .. 1 Julio.......

Mayo. . . .  
Octubre.. 
junio 
Mayo. . . .  
Novbre...

1935 Orense............ Ramiranes.......
8750 Sep. lariliaie 11 fral 1 1937 La Coruña El Ferrol.........
1875
1062*50
2250

Burgos........
Vaüadoiid ... 
Ceuta . . . . . .

12
26
15

1936
1936
1936

Burgos.
Vaüadoiid.......
Bept.8 Cesta.
Sevilla. ..........
ídem . e. . . . . . .

Mina de Pomar. . . .  
Vaüadoiid.......
f atache . . . . .

1158*78 Sevilla......... 7 1935 Sevilla
1184 Idetn.......... 13

29
Abril . . . . 1936 ídem . t i  * «.

600
1250
1062*48

Idem ......... Febrero.. 1936
1937 
1936

Idem .........
Salamanca . . . .
Cáceres,,

Idem . . . . . . . . .
Salamanca . . . .
¡Cáceres...'*.,,» 
Pena..............

H
ISalamanca . ■

Cáceres
fttatnio k  Ctog 

Ymm ¿el li
28
27

ídem . . . .  
Agosto.. .  
Enero... .1625 Sevilla. . . . . .  i tado k  fóikoc* 80 1937 Sevilla.............

! taina & Í9BÍ

5000 Btp.Suftte l \h m \ 6 Octubre,. 1936 La Coruña* , . . . El Ferrol La Coruña, 

Málaga. .,
Mpm . .

J

i
í
i
i

i

Málaga .. * . .1

11. H. y B. 0. áb
19 de novieialna 

[ 4e 1927.
\ 1 Septbre .. 

Novbre...
1936 Málaga......... Churriana . . . . .

Idem » 1 1936 Idem . ......... .. Málaga . . . . . . .
Idem . . . . . . . 1 Octubre.. 1936 Idem , i *. *.. *. Idem ............. Idem .......

Idem .......
La Coruña. 
Burgos.,.. 
Idem . . . .

Idem . . . . . . . 1 Idem . . . . 1936 ¡detn Esteoona.. . . . .
Dep Madiino El Fenol 
Burgos . . . . .

í Idem . . . . 1936 La Coruña....... El Ferrol.........
1 Novbre... 1936 Segovia.......... Burgos.. . . . . . .

! Idem . . . . . . . AH. V  MUa- 1 Setbre. .. 1936 Burgos.......... . Briviesca. . . . . .
Huelva • • •.. 1 Idem . . . . 1936 Huelva . . . . . . . Encinasola . . . .  

Idem . . . . . . . . .
Huelva .. .
Irjpm

' (1)
Idem . . . . . .  J , «reto núra. %  

) áe i de diciem
bre 1936 (B. 0. 
del t  súm. 81)

1 ídem . . . . 1936 Idem ..............
Sevilla. . . . . . 1 ídem . . . . 1936 Sevilla ........... Sevilla . . . . . . . Sevilla. . . .  

Idem »• •
K

Idem »»»•'»» 
Idem . . . . . . .

1 Idem . . . . 1936 Idem . i / * . . * . . Puebla de los ¡ufantes .-í Idem . . . . 1936 Idem . . . . . . . . . Pilas .............. Idem . • •.
Córdoba. . . .  
Idem . . . . . . .

i Idem . . . . 1936 Idem .............. Córdoba . . . . . . Córdoba. . 
Idem .......
Toledo... .
Guipúzcoa. 
Baleares ..
Cádiz.......
Guipúzcoa

1 Idem . . . . 1936 Córdoba. . . . . . Idem .......*..,
Toledo .. .  • i 1 Idem . . . . 1936 Toledo......... Toledo.. . . . . . . L

i
Guipúzcoa .. 
Baleares 
Ceuta.. . . . .  ,1
Guipúzcoa ..

lirt. 3.° áelBe-

1
1
1
1

Idem . . . .  
Idem . . . .  
Agosto .. 
Idem . . . .

1936
1936
1936
1936

Guipúzcoa . . . .
Baleares . . . . . .
Pagaduría Mfcr. k  M i 
Guipúzcoa . . . .

San Sebastián.. 
Palma de M.a, .
Ceuta............
San Sebastián .

i-j

¡
(2 )

Bey, Marítimo El Ferrol1 ereto nú®. 93, 
) de 3 de diciem

bre 1930 (B. 0.
1 O ctub re.. 1936 M , C, M. de Sib Sebastián Idem Idem «- • •. L1

11
l Guipúzcoa.. J 

Idem . . . . . . .
i del E. ni®. 51) 1

.1
Septbre... 
Dicbre. ..

1936 Paz.® 6.° CueiDo Ejército íd e m ................ Idem .. *..
1936 Idem id,. . . . . . . Idem Idem . . •. M .¡ i

Navarra 1 Mayo •« ,. | 1937 Idem id * «*•**. lEsíeÜa ¡N a va rra .. .
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Nombres cíe los  interesados
P arentesco 

con los
causantes

Arma, Cuerpo 
o U.-iidad u que 
pertenecían ios 

S0usantes

 
Clases y nombres de los causantes

D.a Elvira Tarrago Bel irán.. . . . . . . .
Isabel Pérez Bénavides. . . . . . . . . .
Luisa Gómez Alvarez.
Rosario Martínez Hermán . . . . . . .
Teoniia Ortega' G a rc ía . . . . . . . . . .
Evarista Izciuierdo V a l . . . . . . . . . . .
Teodora Pérez B arbero .. . . . . . . . .
Carmen Pérez Izquierdo.. . . . . . . .
María Amparo Pérez Izquierdo.. .  

D. josé Pérez Izquierdo.
D." Pilar Martínez Ortega.. . . . . . . . .

Saturnina Gómez Ortega................
Tecla Mañero- Zamora..
Ana Dueñas Esíébanez....................

i
¡Esposa.. 
¡Idem , . .  
jldera . . .  j 
jldom ... |
¡Idem . , .  j 
l ..cero .. o i

|híjos

Esposa.. 
Idem . . .  
Idem . , .  
Ídem ,,,

Intendencia.. 
Infantería . . .  
Guardia civil. 
Idem 
fo.en.1

ídem . . . . . . .

C. A sa lto , , , ,  
Id em .. . . . . . .
Idem.
G . Seguridad

Capitán, D. jo sé  Dtáñez Trinidad ....................
Comandante, D. Francisco Flores Cohnhio ..
Teniente, D. Enrique Canales Lorenzo ..........
Guardia ! ,° ,  D. Antonio Sequera López........
Id, 2 .u, D, Benito González M artin .. . . . . . . . .

M, 1.°, D, Lucio Pérez S a n c h o . .........................

Guardia, D. Felipe Tranco P a rd o , ....................
Id., D, Victoriano Herrero Letones
Ut, D. Eutiquio López M artin . ...........................

: Sargento, D. Alberto de la Fuente Estévanez.,

O B S E R V A

A) Se Ies transmite i'a pensión vacante por fallecimiento de la madre D." Elisa de Soto Martínez, 
viembre de Í930. La tíisfi alarán por partes iguales sin que D.a Fermina y D .a María, que perciben el 
y pensión Uc. la sama de 5.000 pesetas anuales, acumulándose la parte de la que pierda su aptitud legal 
señalamiento.

B) Se le-3 transmita la pensión vacante por fallecimiento de la madre D.a Luisa Chacón Romero, a 
tiembr de .1929. La disfrutarán por partes iguales mientras conserven la aptitud legal para el percibo, y 
!amieneo.

tC) Se le transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre D.a Dolores Díaz Zamorano, 
Julio de 1930. La disfrutarán mientras conserven la aptitud íegal pata percibiría.

D) Se le transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre D.a Filomena Ramos Berrocal, 
marzo de 1331.

E) Se íes transmite la pensión vacante por faliectmlenío de la madre, D.a Antonia Balícr García, 
la disfrutarán por partes iguales, acumulándose la parte de la que pierda su aptitud a ia de la que siga con

F) Debe abonarse en la siguiente forma: Hasta el 17 de diciembre de 1936, en que falleció la viuda, 
huérfanos. Desde el 18 de diciembre de 1936, día siguiente al del óbito de ia viuda, la pensión la disfruta 
para el disfrute, D. Manuel y D, Angel, hasta e! día 24 de mayo de 1948 y 15 de diciembre de 1949, respec 
para percibirla, a ia -leí que la conserve, sin necesidad de nuevo señalamiento, y los menores la percibirán

G) Por habérsele concedido por O. den de 19 de enero último (B. O. núm. 104), pensión allmenti 
previa deducción y liquidación de las cantidades percibidas por d  señalamiento anterior.

H) Teniendo en cuenta que el artículo 66 del Estatuto y el 185 del Reglamento para su aplicación, 
da derecho a ¡a pensión extraordinaria en.el primer artículo citado, se desestima ia instancia de la recurren 
tud legal, hasta el 1 .°  de marzo de 1947, fecha en que cumple los once aros de pensión temporal, a tenor

I) Debe abonarse hasta el 6 de noviembre de 1944, fecha en que cumplirá los 23 años de edad, y
J)  Se les transmite 'a pensión vacante por fallecimiento de ¡a madre, D.a Carmen Suanzes Marista

Las hembras, miera’-ras reúnan las condiciones legales para el disfrute; los varones, D. josé, D. Julio, don 
agosto de 194!, I’9 d'c septiembre de 1946, 17 de junio de 1948, y 27 de mayo de 1952, írritas en que, res 
provincia o municipio, que ai incrementarle la pensión exceda de 5.000 pesetas anuales, rebajando ésta en 
límite fijado, aumentando el importe del que pierda la aptitud legal, la de los que la conserven, en partes 
su tutor lega!.

K) Se L* concede como hijo natural reconoddo, y por aplicación, además, del artículo 82 del Esta 
1943, en que cumplirá los 23 años de edad, y por mano de su madre, D.® Reyes Román Gallango,

L) í Uistrutarán por partes iguales y por mano del correspondiente tutor, acumulándose la parte 
nuevo seña!,:mion to,

Ll) • A tenor del artículo 190 del Reglamento para aplicación, del Estatuto de Clases Pasivas del
M) El importe no podrá exceder de 5.000 pesetas anuales, según lo preceptuado en el artículo 15
N) Debe abonarse la mitad a ia esposa, y la otra mitad, por partes iguales, a los hijos, a tenor de
(1) Se les concede el 50 por 100 de! sueldo de los respectivos causantes, excluidas las gratificacio
(2) Se les concede el 25 por 100 de! sueldo de los respectivos causantes, excluidas las gratificacio

Burgos 21 de
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Pensión 
anual queac 
íes concede

Ptas. Cts.

uoLiento MiHfer 
o Autoridad 

que debe: dar co
nocimiento R ¡08 

interesados

Leyes o 
Reglamentos que se les 

aplica

Fecha en que 
debe erupe.y.ar eí abono 

de la pensión
’Delegación ce ‘ría- í 

el onda, Cuerpo o Fa- ) 
gadui í; i en q 11 e se Jes | 

consigna el pago i

! BESÍBENCZA 0K IOS IWT5i.H5SAIiff» f
i

Pueblo lAcmndttDi a Mes Aito

Z a ra g o z a  , ,  / 
M á la g a . . , , , ,

1 N o v b r e , . . 
E n e r o . . . .  
Idem , , , ,

1936
1937
1937
1938 
1936

?. ’í. B,° Cuorp¡) de, Ejírcitn
Id, 2 .° id. i d . . . ;
dirsd (í, civil tic Círo’ote 
Idem . . . . . . . . .
Id. G u ip ú zco a . ,

Zaragoza.- Z a ra g o z a , .  
M á l a g a . . , .  
C ó r d o b a . .

1 M á la g a .> • « . . .
C ó rd o b a  • . . .  ¡ 1 Córdoba ,
Idem 1 A go sto . . .  

Idem.
Villa del R i o . . ,  
B u r g o s , . . . . . . .

Idea;. . . . . .  
B u rg o s . . .  .B urgos ,  « ' * ' . ! Art, I o del Be- i

1 (2) Idem ,j

c:eto núm, 92r  
\ de 2 je dicicm’ 

bre 1930 (B. 0, 
del L mr ,  01)

i Idem . . . . 1936 Id B u rd o s ........... S e d a ñ o Idem • < ■ • • N

Idem 9 , * ,  o. A i
i

Idem . . . .  
Idem . . . .

1936
.1936
1936
1936

U C.a Asalto 4« Bcrgn. 
ídem

B urgos , Idem . . . . .
Idem ................ Idem Lle.m . .  . , .

‘ ídem i
i

Idem . . . .  
ídem  , . , ,

Iilorn . .  . . .  e » . . Idem !¡d em  I
1 -Idem ,i ¡Idem .............. ídem . .  „ ■ , , .  •. i Idem . . . . .  1

C I O N E S

a quien !e fué o torgada por resolución de 9 de julio de 1906 y  e le v ad a  su cuan t ía  por otra de 22  de  n o -  
sueldo d e  4 .000  y  3 .000 pese tas ,  respectivam ente , como M aestras  N ac iona les ,  puedan  exceder  entre sue ldo  
para el perc ibo o cuan t ía  que excéda  de d icha sum a a  la de 'a s  que  la conserven , sin neces idad  de nuevo

quien le fué o torgada por reso lución de 30 de mayo de 1910 y  e le v a d a  su cuan t ía  por otra de 13 de sep- 
en caso  de  perde r la  a lguna , su parte a c rece rá  la de  las  q ue  la  conserven , sin n eces id ad  de nuevo  seña -

a  quien ie  fué o torgada por reso lución de 10 de marzo de 1914 y .  e le v a d a  su  cuan t ía  por otra de  15 de

a  quien le fué o to rgada  por reso lución de 21 de d ic iem bre de 1899 y  e lev ad a  su cuan t ía  por otra de 9  de

que le fué co n ced ida  por reso lución inserta en el D, O. núm. 204, co rrespond ien te  al 23 de agosto  de 1926; 
servándo la , sin neces idad  de nuevo  seña lam iento .
i a mitad, correspondiente  a és ta ,  a sus leg ít imos herederos, y  la otra mitad, por partes  ig u a le s ,  entre los 
rán en su to ta lidad  y por partes igua les ,  los huérfanos, D .a Jo a q u in a ,  m ientras reúna las  cond ic iones  le g a le s  
tivamer,te, en que cum plirán  los 24 años de edad , acu m u lán d o se  la parte del que p ierda la ap t itud  le g a !  
por mano de su tutor lega l .
cia en la cuan t ía  des 25 por 100 de! sue ldo  deí cau san te ,  se !e hace nuevo  seña lam ien to , que  se  ab o n ará

preceptúan que los fa llec idos de enferm edad común, a u n q u e  se justif ique fué ad qu ir id a  en Cam paña , no 
te en lo que a esta parte concreta  se refiere. La pensión q u e  se le concede  se le abonará ,  si conserva  ia a p t i -  
de los serv idos por el causar.te .  
ia perc ib irá  por m anos de su tutor leg a ! .
ny, a  quien le fué o torgada por resolución de 19 de noviembre de 1934, y  la d isfrutarán, por partes igua les :  
Raturnino D. Fernando, D. j e s ú s  y  D. Francisco , hasta el 19 de abril de 1937, 12 de marzo de 1940, 3 de 
pect ivam ente ,  cum plirán  ios 23 años de edad , ce san d o  antes si obtienen em pleo con su e leo  del Estado , 
la cuan t ía  que  exced a  de d icha  cant idad , caso  de que ¡o que  correspond iera  percib ir fuese m ayor  que el 
igua les ,  sin neces idad  de nuevo  seña lam iento , y  deb iendo  perc ib ir la  los menores d e  ed ad  por m ano de

tuto de C lases  P as ivas  del Estado. Le percib irá , si conserva  la aptitud lega ! ,  hast- el 17 de sep t iem b re  de  
tu tora legal.
del q u e  p ierda la  ap t itud  lega i  p ara  disfrutarla , a  la de! q ue  la  co n se rve ,  sin n ece s id ad  de

Estado, debe  ab o n arse  la mitad a  la esposa , y  ia otra mitad, por partes igua le s ,  a  los hijos, 
de! Estatuto de C la s e s  P a s iv a s  del Estado,
lo d ispuesto  en e! art icu lo  190 del Reg lam ento  para  ap l icac ión  deí Estatuto de C iases  P a s iv a s  de l  Estado, 
nes que  d isfrutasen, 
nes q ue  d isfrutasen .
junio de 1937 , = E l  G enera l Jefe , P . O., El Coronel Je fe  d e  la S ecc ió n ,  Lorenzo F ern án d ez  -Yáñez,
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Sección de Marina

D e s t in o s

Su Excelencia el Generalísimo 
de los Ejércitos Nacionales ha 
ten Ido a bien disponer que los 
Capitanes de Infantería de Mari
na D. Mariano Fernández Gon
zález y D. Ramón Somoza Va
liente pasen a prestar servicio a 
la División núm. 107 y los de 
Igual empleo y Cuerpo, D. Ma
nuel Fernández Fecho, D. José 
Trigo Alonso y D. Fernando 
Diaz Crespo, a la División nú
mero 151, cesando todos ellos en 
sus destinos de! Departamento 
Marítimo de Cádiz.

Burgos 23 de junio de 1937. 
El General jefe, Germán Gil 
Yuste.

Pasa a prestar sus servicios a 
las ordenes deí Excelentísimo 
Señor General jefe deí Aire, el 
Capitán de Corbeta, Ingeniero 
Aeronáutico, D, Rafaei Espinosa 
de los Monteros.

Salamanca 22 de junio de 
1937. =  El Almirante Jefe del 
Estado Mayor de la Marina, 
Juan Cervera.

Sección del A ire

As c e n s o s

Por resolución de S. E. e! Ge 
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se concede el ascenso 
al empleo de Alférez, a los Bri
gadas de!, Arma de Aviación, 
D. Celestino Ramos Seraníe y 
D. José Sastre Navarro.

Burgos 24 de junio de 1937, 
=EI General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Destinos

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo, pasa destinado a la 
Jefatura del Aire el Capitón de 
Aviación D. Isidoro López de 
Haro.

Burgos 24 de junio de 1937. 
==EI General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Anuncios Oficiales

Comité de Moneda Extranjera

Cambios de compra de mo
nedas publicados el día 26 de 
junio de 1937, de acuerdo con 
las disposiciones oficíales:
D IVISAS PROCEDENTES DE EXPORTA

CIONE S

Francos.......................... 39'25
L ibras............................ 42*0©
Dólares. . . . . . . . . . . . . .  8*58
L iras  ..............  45*15
Francos suizos.. . . . . . .  195‘75
Reichsmark.................... 3*45
Belgas   144*70
F lorines................ .«. • 4*69
Escudos,   38*10
Peso moneda legal... .  • 2*55
Coronas checas. . . . . . .  30*00
Coronas su ecas    2*17
Coronas noruegas  2*1!
Coronas danesas   1*87

d i v i s a s  emites i m p o r t a d a s  v o l u n 

t a r i a  Y DEFINITIVAM ENTE

F ran co s.... ................  49*10
L ibras............................ 52*50
D ólares................... ... 10*72
Francos suizos. . . 244*70
Belgas.................    180*85
Florines.. ..   5*85
Escudos. . . . . .  . 47*05
Peso moneda lega! 3*18
Coronas suecas . . . 2*60
Coronas noruegas  2*50
Coronas danesas. . .<. 2*35

— *—  —

Delegación de Asunfos Indígenas

COM ISARIA D E  M U LT A S

RECTIFICACION

Habiéndose padecido error en 
ía publicación de edicto de esta 
Delegación, se rectifica en el 
sentido de que el sancionado, a 
que dicho edicto se refiere, es 
Bernabé Fernández Canivel!, en

Jugar de Bernabé Fernández 
Sánchez y producios «Ceregu- 
mil», como en aquél se decía.

Administración de Justicia

EDICTOS Y REQUISITORIAS
Sevilla

En virtud de providencia dicta
da por' ei Sr. Juez de primera ins
tancia del Juzgado num, 1 de eata 
ciudad, por ante mí, en el expe
diente promovido por D. Antonio 
Alvarez Díaz, solicitando la decla
ración de herederos de su herma
no D. José Alvarez Díaz, de 73 
años de edad, natural de Bollulloa 
del Condado (Huelva), hijo de Jo
sé y Bárbara, soltero, sacerdote, 
se anuncia ei fallecimiento sin 
testar de dicho señor, habiendo 
solicitado su herencia su expresa
do hermano D. Antonio, para sí y 
para sus también hermanos doña 
Patrocinio y D.a Teresa Alvarez 
Díaz, llamándose por medio del 
presente a ios que se crean con 
igual o mejor derecho que los ex
presados señores, para que com
parezcan en este Juzgado* a recla
maría dentro del término de trein
ta días.

Y para que conste, extiendo eí 
presente en Sevilla a 14 de junio 
de 1937.=E1 Secretario, (ilegible).

Cádiz
En virtud dh providencia ¡del 

sJe&or Juez d© Primera Instan
cia. de esta capital,, dictada apta 
mí, en este día, en autos dje» 
daraiivos die mayor cuantía a 
instancia del Procurador don 
Ramón Ortega Beuítez a nom
bre de la entidad Grosiso y Com
pañía S. em C, contra la entidad 
Angla Iberia» S. S, Ga.. Amado 
ras de buques y ei Capitán de 
la navis «La Santa Miaría» 'Mr. 
P. P, Alian,, sobre reclamación 
¡de dostoienlas setenta y cinco 
mü pesetas, s» emplaza por se- 
gtmnda vez a ios mencionados 
^demandados, cuyo paradero sa 
Ignora, para que dentro d©i tér
mino de isSete días comparea 
can im dichos ¡autos, personán 
eráosle m  forma, previniéndolas 
que sS no te verifican íes de
clarará ¡en rebeldía y dai^ 
por contestada fa demanda.

Cádiz 18 de tónío da 1937.— 
El Secretaria JíiKttclai* Cálndíd# 
García.
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